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Guayaquil, 15 de Noviembre de 2017. uo 

Señor 

CARLOS ALBERTO MACIAS ALTAFUYA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, comunico a usted, que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de accionistas de la Compañía denominada 

PEDRO VERDUGA CONSTRUCCIONES S.A. PEVERCONSA, en sesión 
celebrada erdía de hoy, tuvo éracierto de elegirlo a usted, pára ocupar el 
cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, para un periodo 
estatutario de CINCO AÑOS, de conformidad con los estatutos de la 
compañía. - 

De conformidad con los Estatutos de esta compañía, usted ejercerá 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura pública de 

Constitución otorgada ante la Notaría Trigésima del Cantón Guayaquil, el 
9 de Junio de 1998, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil] el 30 de Julio de 1998. 

Atentamer    

   

  
GENERAL de la compañía PEDRO VERDUGA CONSTRUCCIONES S.A. 
PEVERCONSA, para el cual he sigo elegido, dejando constancia que mi 

quil, 15 de Noviembre de 2017. 

         CARLOS ALBERTO MACIAS ALTAFUYA L- LOS "DATOS DE ESTA 
a INSCRIPCION constan 
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y Registro Mercantil de Guayaquil 
, NUMERO DE REPERTORIO:57.258 
; FECHA DE REPERTORIO:27/dic/2017 

: HORA DE REPERTORIO: 14: 30 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PEDRO 
VERDUGA CONSTRUCCIONES S.A. PEVERCONSA, a favor de 
CARLOS ALBERTO MACIAS ALTAFUYA, de fojas 56.635 a 56.637, 
Registro de Nombramientos número 15,684. 
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IA ado 
AIULIROARSO 

Guayaquil, 29 de diciembre de 2017 
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        La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad didloseéffos registrados, es de exclusiva responsabiligé 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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